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DISPOSletóN Ne

BUENOSAIRES, 06 NOV, 2015

I
VISTO el Expediente NO 1-47-0000-018032-14-3 del Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Jédica -

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PFIZER S.R.L., comunica

a esta Administración Nacional el cambio de razón social de la firma jPFIZER

MANUFACTURING DEUTSCHLAND, que en lo sucesivo se denominará R (HARM

GERMANYGmbH, la cual se desempeña como elaboradora de las especiéllidades
I

medicinales denominadas CHAMPIX / VARENICLINA, VFEND / VORICONAZOL,

ZELDOX / ZIPRASIDONA, TROSYD / TIOCONAZOL y TERRA COR~RIL /

HIDROCORTISONA - OXITETRACICLINA, inscriptas bajo los Certificabas N°

53.460, 51.137,49.538,40.003 Y 18.336, respectivamente. l
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisito de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el lJ>ecreto

N0 1.490/92, por el Decreto N° 1.886/14 Y el Decreto N° 1.368/15.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACtÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de razón social de la firma

PFIZER MANUFACTURINGDEUTSCHLAND, que en lo sucesivo se denomi~ará R-

PHARM GERMANY GmbH, la cual se desempeña como elaboradora de las
I

especialidades medicinales denominadas CHAMPIX / VARENICLINA, VíEND /

VORICONAZOL, ZELDOX / ZIPRASIDONA, TROSYD / TIOCONAZOL y ITERRA

CORTRIL / HIDROCORTISONA - OXITETRACICLINA, inscriptas ba~o los

Certificados N° 53.460, 51.137,49.538,40.003 Y 18.336, respectivamentt

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en los CertJicados

mencionados en el Artículo 1°, cuando se presenten acompañados de IJ copia

autenticada de la presente Disposición. . j
ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas noti íquese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la pr sente

Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus

efectos. Cumplido, archívese.
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